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MINISTERIO· DE TRANSPORTES,
TURIS~tl0Y COl\1UNICACIONES

ORDEN de 23 de agosto de 1983 por la que se dis
pone la división de la zona urbana de las ciudades
de León y Santander en distritos postales. a efec
¡os de distribución de la correspondencia.

Ilmo. Sc: La Orden ministeriaJ de Gobernación de 16 de
septiembre de 1959 que dispuso la división de. Madrid .Y Bar
celona en distritos postales, a efectos de facIlItar la dlstnbu
ción de la correspondencia a domicilio, en forma análoga a la
establecida en las grandes capitales extranjeras, preveia la im
plantación escalonada del sistema en otras poblaciones españo
le.s de importancia, previsión que se ha hecho efectiva en lo
que se refiere a las de Valencia, Bilbao, Sevilla.. Zaragoza,
Malaga. Alicante, Palma de ·Mallorca, San Sebastlan, Vaila
dolido Las Palmas de Gran Canaria. Córdoba. Granada, Murcia.

" Coru(la, Oviedo. Gijón, Vigo, Cádiz y Sanla Cruz de Tene-
r ~ ~ e

El amplio perímetro urbano y densidad de población de las
ciudades de León y Santander aconsejan que se hagan exten
"Vas a las mismas las normas contenidas en la primera de las
disposiciones mencionadas, convil;;tas a lograr una organización
más eficaz de sus servicios de distribución a domicilio.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones que
le estan conferidas, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos de' distribución de la corresponden
cia a domicilio. las zonas urbanas dé las ciudades de León
y Santander se dividirán en distritos postales.

Segundo.-Se faculta a ese centro. directivo para dictar las
disposiciones necesarias con vistas almeíorcumplimierito de la
presente Orden.asi como para fijar la fecha del comienzo de'
ia innovación que por la misma se e:stabiece.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid. 23 de agosto de 1983.

BARONCRESPO

Ilmo, Sr. DiL'ector general de Correos y Telecomunicac'ión.

RESOLUCION de 19 de ¡uíio de 1983, de.la Subse
cretaria del Departamento. por la que se hace
publica_la adjudIcación defin!tiva d; la concesIón
del servicio publico regular de transporte de vIa
jeros, equpajes y encargos por carretera entre Ba
ños de Montemayor y Hervds (E-399!82J (V"3.334J.

El ilustrisimo señor 'Subsecretario, ' en uso de ,las facultades
delegadas por Orden ministerial de 27' de diciembre de :1982, con
fecha 19 de julio de ·1983, ha resuelto otorgar .deflllitivamente a
.Automóviles de Avila, 'Piedrahita y Carco, S. A.-, laoonceslón
del citado servicio, como prolongación del }'a establecido en,tre
Baños d'e Montemayor·yMaarict·· ,lV-3,334l;con, arreglo a . las
Leyes y Reglamentos deOrdenacióÍ' y Coordinación vigentes, y,
entre otras; a las siguientes condic¡onesparticuJares:·,'·

Itinerario: Longitud S kilómetros. Ba.ños d~Monte'tna;yor y
Hervás, se· realizará sin paradas fijas intermediaS.· , .

ProhibicioIles,dé.·tráfíC6:, Sólo podrá realizar tráfico. 'del tra
mo Hervás~Baños de Montemayor para Madrid y, viceversa.

Expediciones: Una dé.ida y vuelta los días laborables; en pro-
longación de las' del servú:io-base Y·3.334. ' . ,

Tarifas: Las mismas del servicio-base V-3.334.
Clasificación respecto al ferrocarril: Coincidente blen conjun

to con 'el servicio"base V-3.334.

Madrid. 19 de julio de 1983.-El Subsecretario, Geranio En
:rena Cuesla-6.013-A.

24826 . RESOLUCÚ)N de 1Jde julio de 1983, de· la Sub
secretaria del Departamento. parla que se hace
publica la adjudicación definitiva de la concesión
del servicio público' regular de transporte de via
jeros. equipajes y encargos por carn3tenientre Tru
filio y Montánchez (I;;-;jW(IJiJ (V-J.J60J.

El ilustríSimo señor Subsecretario, en uso de 'las facultades
delegadas por Orden ministetíal de 27 de diciembre de 1982, con
fecha 19, de julio de 1983, ha resuelto otorgar definnivamenle
a .Auto Res, S. A.-, la concesión del citado servicio, como hij ue~
la del ya establecido entre Madrid, Badajoz y Valencia (V-3.360J,
provincia de Caceres, .con arreglo a las Leyes y Reglamentos de
Ordenación y Coordinación vigentes,' y, entre otras, alas si-
guientes condiciones particulares: .

Itinerario: Longitud 42,6 kilóm6tros. Trujillo, La Cumbre,
Ruanes, Sal va tierra y Montánchez.

Prohibiciones de tráfico: De y entrE' Trujillo y La Cumbre y
viceversa. Dey entre Cruce de Torre Sa¡:!tp. Maria y Montán-
chez y viceversa. .

Expedicio¡'les: Una diaria de ida y vue'ta.
Tarifas: Las mismas del servicio-base V -3.360.
Clasificación respecto del ferrocarril: Coincidente bl en con.

j unto con el servicio'base Y-3.360. '

Madrid, 19 de julio de 1983.-EI Subsecretario, Gerardo En
:rena Cuesta.-6.o14-A.

RESOLUCION de 19 de juliJ de 1983, de la Sub
secretaria del T)'epartamel.to. por la que se hace
pública la' adjudicación definitiva de la concesión
de un servicio público regular de viajeros, equIpa
jes y encargos por carretera entre CiempozuelOs
y Navalcamero (V-3.396J (E-395/81J.

El ilustrísimo sefior Subsecretario del Departamento. en uso
de las facultades delegadas por Orden ministerial de 27 de di
ciembre de 1983, con fecha 19 de julio de 1982, ha resuelto otor
gar definitivamente a .Transportes de Cercanías, S. A .• , la con
cesión del servicio públicc regular de transporte de viajeros por
carretera entre Ciempozuelos y Navalcarnéro (V -3.396), provin
cia de Madrid, con arreglo a las Leyes" Reglamentos de Or
denación y Coordinación de Trar,sportes vigentes, Y. entre otras,
a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Longitu<;l 45 kilómetros, Ciempozuelos, Valdemoro.
Torrejón de Velasco. Torrejón de la Calzada. Griñón, Serrani
llos del Valle, Batres, El Alamo y Navalcarnero.

Prohibiciones de tráfico:
De y entre Ciempozuelos 'y Valdemoro '! viceversa.
De y entre Valdem()ro y Griñón', y viceversa;
De y entre Griñón y Serranillos del Valle y viceversa.
l/e y entre Batres y Navalcarnero y viceversa.
Expediciones: Dos diarias de ida y vuelta.
Tarifas: Clas.e única a 3.3829 pesetas viajero"kiIómetro·.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,507435 pese-

tas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, in<;remantadas con el

canon de coincidencia. se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

Clasificación respecto al ferrocarril: Coincidente bl.

Madrid, 19 de julio de 1983.-EI Subsecretario, Gerardo En-'
trena Cuesta.-6.304-A.

24828 RESOLUION de 29 de julio de 1983, de la Sub
secretaría" por' la 'que se ha.ce púbUco el fallo de
la sentencia dictada en 'el recurso contenc,ioso-ad
ministratívo número 20.020. apelación' 37.647.

. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que ante
la Sala pendia en segunda instancia, interpuesto por la .Red
Nacional de los, Ferrocarriles Españoles-" repre8eI)tada por la
PrOcuradora doña María Luisa Delgado-Iribarren Pastor v de
fendida por la Letrada doñá Pilar Arévalo, contra sentencia dic"
tada por la Sala de ·10 Contencioso-Administratjvode ~a Au
dienCia Nacional; Sección Segunda,con, fecha 15 de enero
de 1981, que estimé. el recurso formulado por la representación

. del Ayuntamü,mto de Cercedill.a contra la resolución del De!e
gado del Gobierno en la RENFE .de 31 dé mayo de 1975 que
decretó la supresión del paso a nivel existente al punto kilo
métrico 0.840 de la linea de ferrocarril de Cercedilla'a Cotos,
~ Sala Tercera. del Tribunal'Supremo, con fecha 15 de abril
, 1983,' ha dictado sentencía, cuya·parte dispositiva diCe:

.FaÜamos:Q~e ','se aesestima el recurso de apelación mter
puesto por la representación de la "Red Nacional dé 10sF erro
carriles. Españoles"lRENFEl contra la sentencia de la Sala
de lo Conten:ioso-Administrativo de la Audiencia.Nacional, Sec
ción SeO'unda, de' fecha 15 de enero de 1981, dictada en el re
curso nÚmero 20.020/1977 de su registro. cuya sentenciaOQnflr
mamos íntegramente; slIl hacer especial condena de- las ,;cstas
de esta apelación.-

El excentisimo señor' Ministro aoeptando en su integridad el
preinserto fa\10, ha: dispuest:J por orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo 'que participo a V. l. para sU conocimiento' y efectos:
Madrid. 2';\ de julio de 1983.~EI Subsecretario, G€rardo En

trena Cuesta.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en ,RENFE.

24829 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Sub-
secretaria del Departamento, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva' d¿ la concestón
de servicio públicO regula,c de transporte de. VId/e
ros por carretera entre Madrid y Mm¡;;orrubio (V,
3398.M~156J,como res'!Üado de la U-378.

El ilustrisimo señor Subsecretario del Departamento, en uso
de facuitades delegadas por Orden ministeria: de 27 dediciem·


